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Que, med¡ante l\¡emorando N" 016-2023/GG de fecha 11 de enero de 2023, la Gerente General
del Patronato del Parque de Las Leyendas-FBB remite el curriculum vitae de la señora NOEMI l\¡AGALI
OLAZABAL RON¡AN a la Subgerencia de Recursos Humanos para su evaluación y opin¡ón sobre la
procedenc¡a para ocupar el cargo de confianza de Subgerente de Market¡ng con efectividad al 11 de
enero de 2023:

Que, mediante lnforme N' 026-2023/GAF-SRH de fecha 11 de enero de 2023, la Subgerenc¡a
de Recursos Humanos señala que la señora NOEMI MAGALI OLAZABAL ROMAN reúne las
cond¡c¡ones señaladas en el documento de gestión vigente del Patronato del Parque de Las Leyendas-
FB B;

San ¡,4iguel, 11 de enero de 2023

EL GERENTE GENERAL;

vtsTo:

El lnforme N" 026-2023/GAF-SRH de la Subgerencia de Recursos Humanos de fecha 11 de
enero de 2023, el Memorando N" 016-2023/cG de fecha 11 de enero 2023, la Resolución de Gerencia
General N' 026-2023-PATPAL-FBB/N¡[¡L de fecha 05 de enero de 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronalo del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda (PATPAL-FBB) es
un Organ¡smo Público Descentralizado, adscrito a la Mun¡cipal¡dad Metropolitana de Lima med¡ante
Ley N" 28998; el m¡smo que goza de autonomia técnica, económ¡ca y admin¡strativa, que tiene por
f¡nal¡dad proporcionar b¡enestar, esparcimiento, cullura y recreación a favor de la comunidad;

Que, mediante Ordenanza N" 2129 de la Municipal¡dad Metropolitana de L¡ma, se aprobó el
Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) del PAÍPAL-FBB;

Que, por Resoluc¡ón de Gerenc¡a Genera¡ N' 026-2023-PATPAL-FBB/MML de fecha 05 de
enero de 2023, se encárgó a la Sra. MEDALYT CRUZ VARAS PEREZ, Gerente de Promoción,
Comun¡cación y Atención al Cliente, las func¡ones del despacho de la Subgerencia de Market¡ng en
ad¡c¡ón a sus func¡ones;
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Que, de acuerdo a las alr¡buc¡ones conferidas a la Gerenc¡a General, el artículo g del
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funcjones del PATPAL-FBB, establece que "La cerencia General es el
órgano de la Alta D¡recc¡ón que constituye la máx¡ma autoridad adm¡n¡strat¡va y ejerce como Titular de
la Ent¡dad";

Que, el Artículo 10" del mencionado cuerpo normativo, son func¡ones de la Gerencia General:
"inciso 0 Nombrar, designar y/o contratar a los serv¡dores públicos que sea requerido. De acuerdo a las
normas vigentes."

Estando a ¡o expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUTDO, a part¡r det 1'1 de enero de 2023, et encargo
de las funciones del despacho de la Subgerenc¡a de N¡arketing del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB), a la Sra. N¡EDALYT CRUZ VARAS PEREZ,
Gerente de Promoc¡ón, Comunicación y Atención al Cliente.
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ARTÍCULO SEgUNOO.- DFj§IGNAR con efectividad del 1'l de enero de 2023, a la señora
NOEMI MAGALI OLAZABAL ROMAN las func¡ones de Subgerente de Marketing del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, con clas¡ficac¡ón EC bajo el régimen del Decreto
Legislativo N" 1057.

ARTíCULO TERCERO.- REM|TIR copia de ta presente Resolución a la Gerencia de
Administración y Finanzas y a la Subgerencia de Recursos Humanos, para que, en el marco de sus
competencias, adopten las acciones que correspondan conforme a ley.

ARTíCULO CUARTO.- NOT|F|CAR ta presente Resoluc¡ón a ta señora NOEMT MAGALT
OLAZÁBAL ROMAN y a la Sra. MEDALYT CRUZ VARAS PÉREZ con las formatidades de ley.

REG,SIRESE, CO M U N¡QU ES E Y C Ú M PLA SE.
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